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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/000670-01
Pregunta para respuesta oral en la Comisión de Fomento y Medio Ambiente formulada a la Junta de 
Castilla y León por el Procurador D. José María González Suárez, relativa a medidas en materia de 
desahucios por impago hipotecarios.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 4 de febrero de 2013, ha admitido a 
trámite la Pregunta para respuesta Oral en la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, POC/000670, 
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. José María González Suárez, relativa a 
medidas en materia de desahucios por impago hipotecarios.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León y a la Presidencia de la Comisión.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de febrero de 2013.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

José María González Suárez, Procurador de Izquierda Unida perteneciente al GRUPO 
PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en 
los artículos 158 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y 
León la siguiente pregunta para su contestación oral ante la Comisión de Fomento y Medio 
Ambiente:

ANTECEDENTES

El negocio de máxima usura llamado ejecución hipotecaria que practica la banca 
española, por el cual el inmueble se le arrebata al propietario moroso por un precio máximo 
del 60 % del valor tasado en la hipoteca, en cuya subasta suele adjudicarse a la entidad 
bancaria, al tiempo que el timado sin techo queda todavía deudor de por vida con su banco 
hasta liquidar el total de la hipoteca, empieza a ser demasiado escandaloso incluso para un 
gobierno del Partido Popular, a cuyo ministro de Economía sólo se le ha ocurrido la brillante 
idea de otorgar beneficios fiscales a la banca a cambio de postergar un rato los desahucios. 
Es decir, que lo que no paguen los bancos lo pagarán los contribuyentes.
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En Castilla y León, sólo el año 2011, hubo alrededor de 2.800 operaciones de desahucio 
por impago de los plazos hipotecarios, o lo que es lo mismo, 2.800 familias castellano y 
leonesas se quedaron en la calle con la cadena de una deuda impagable atándoles de pies 
y manos. El destino de esas familias no es otro que el de la marginalidad social y la extrema 
pobreza.

PREGUNTA

¿Qué medidas tiene previstas la Junta, dentro del conservadurismo caritativo 
que afecta practicar, para mejorar la dramática situación de esas víctimas del timo 
especulativo del ladrillo?

Valladolid, 11 de enero de 2013.

EL PROCURADOR,
Fdo.: José María González Suárez
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